
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., febrero 25 de 2021 

 

REF: N° 1100140030312013-00581-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se decreta el embargo y retención de la 

quinta parte del sueldo, comisiones, honorarios, créditos o demás derechos o 

emolumentos, que exceda del salario mínimo legal, que perciba Jesús Andrés 

Ibarra Trujillo como empleado o contratista de la Unidad Administrativa Especial de 

Pensiones del Departamento de Cundinamarca. Límite de la medida 

$34.500.000.oo. Ofíciese.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C. G. del P., en armonía con el art.11 del Decreto 806 de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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